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~~:oé.-:3~8~ .i\~~,En la dudad de. Cerro de Pasco, en el Distrito de Yanacarrcha, a los Veintiséis dias del mes de
j~~Ag05to del año dos mil catorce, siendo lasOIl:lJOp.m. antl; mí, Abogada RWDA lE'JfEM,A

1~8TRIN!DADAlVAAADO, identifjcado con DNl N" 04050764, con Reg. CALN° 46700, Conclliador
¡fi: Extrajudicial debidamente acreditado por el' Ministerio de Justicia con Registro de Conctliador N'

23636, se presentaron ante este Centro de Conciliación el Sr. Israel Enrique CORDOVAGIRON,t' ~
" , identificado con DNI N° 19820485, domiciliado en el Centro Comercial Edificio 7 Dpto. 4, Dfstrito
\ \ de Yanacancha - Pasco, repn~sentantelegalcomúndel'CONSO¡;¡(JOl'iSClS, la misma que acredita
::~' mediante contrato privado de ,Consorcio, queda'nda facultado para conciliar en el presente acto de
l f;- conciliación, asimismo se encuentra presente el Abogado 1051'. RICARDOPARRA ALElAl\lDRO,'~,~l?¡,identificado con Carn~tdelCbnsejo de Defensa Jurídica del Estado, en su calidad de Procurador
!\ 'U f>ublicoRegional del GOBiERNO REGIONALDE PASCOacreditado su representatividad en mérito a~\ _o" .,,_~'. -~-- .....-. - "'12 la Resolución Ejecutiva Regional, N°,0653-2011-G.R.P'¡PRES ele fecha24 de Mayo del 2011 y
,0 mediante Resolución Ejecutiva Regionaí N"' 1230-2014-G.R.P'¡PRES, la misma que se otorga

, facultades para conciliar en el presente acto, quedando acreditado la asistencia de ambas partes

, se procede a lo siguiente:

, ¡

ASISTENCIADIEAMiBASIPARTfS: Iniciada la audiencia la ConciliaciÓn se procedió a informar a las
partes sobre el procedimiento conciliatoriO, su naturaleza, características fines y ventajas
señalando en ellas las normas de conducta qué deberí~n seguir; del mismo modo las partes
declaran haber recepcionado las correspondientes invitaciones en sus respectivos domicilios, por
cuanto las notificaciones para el presente, acto de conciliación son válidos;

HIECHOS IEX?IlJIE51"OS EN LA SOLICITUD OlE CONCIIJACIÓN: Se adjunta a la presente acta de
conciliación, la solicitud realizada por el Sr. Sr. Israel Enrique CORDOVAGIRON, representante
legal común del CONSORCIOPISCIS,de fecha 25 de Julio del 2014.

DESCR~I'CüON DE lA CONTROVERSIA:

1. Que, el Gobierno Regional Pasco, deje sin efecto la Resolución Ejecutiva Regional N° 0878-

2014-GRPIPRES sin fecha, en la que declara improcedente la ampliación de pla7.o ~o 04 por un

periodo de 30 días calendarios, para la ejecución de Obra "Mejora de la Calidad de los-
Sel"licios de Atención de los EstabJecimientosde Salud de la Micro Red Pa!cazu Red de Salud

de Oxapampa DIRESAPasco", según Contrato N"0080-2012-G.R.PASCO/PRES"
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) CENTRO DE (ONCHJAC]ON upASCO PACIFICO"
Autorizade per Resolución Directoral N" 430-2012-JUS

mes de Diciembre del año 2012 .

siguiente de suscrito el presente acta.

Que, el Gobierno Regional Pasco, realice el pago del adicional N" 01 de la obra en cuestión .

la referida ampliación por un periodo de 30 dias calendariós, el mismo que regirá desde el dia

2. Se conceda la ampliación de plazo N" 04 por un periodo de 30 dias calendarios, para culminar

la obra "Mejora de la Calidad de los Servicios de Atención de los Establecimientos de Salud de

la Micro Red Palcazu Red de salud de Oxapampa DIRESA Paseo"

Que, el Gobierno Regional Pasco, realice el pago de la valorización N" 07 correspondiente al
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:1~AClJERO~ Que, después de un extenso dialogo, ambas partes llegaron a los siguientes

( ./,: acuerdos: ," '\ t1 .' .' ,
\:¡ PRIMERO: Que, el Gobierno Regional'Pasco, dejará sin efecto la ,ResolUción Ejecutiva Regicnall\l"

~ . ~ 0878-2014-GRP/PRES sin fecha, en la que declara.improcedente la ampliación de plazo N" 04 por

'¡). un periodo de 30 dias calenrlarios, para la ejecución de Obra "Mejora de la Calidad de los Servicios

~ de Atención de los Establecimientos de Salud de la Micro Red Palcai'ú Red de Salud de Oxapampa

I" DIRESA Pasco", según Contrato N" 00SO-2012-G.R.PASCO/PRES", consecuentemente se aprobará

\j~
SEGUNDO: Que, respecto a la Tercera Pretensión, el Gobierno Regional Pasco realizará el trámite

de la Valorización N" 07 para el pago respectivo, siempre y cuando el Contratista CONSORCIO

PISCIScumpla con todos los requisitos técnicos contables por la Entidad y se realizará dicho pago

en un plazo no mayor de quince (15) dias calendarios.

TERCERO: Que, respecto a la Cuarta Pretensión, el Gobierno Regional' Paseo realizará el trámite del

Adicional N" 01 para el pago respectivo, siempre y cuando el Contratista CONSORCIO PISCIS

cumpla con todos los reqUisitos técnicos contables por la Entidad y se reaUzará dicho pago en un

plazo no mayor de quince (15) días calendarios.

ACUERDOS ADICIONALES:

PRIMERO: Que, respecto a los gastos generales, producto de todas las ampliaciones de plazo

solicitadas, los reajustes e intereses legales, la Entidad se reconocerá la suma simbólica de un

nuevo sol.
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5l:'GU~J[)O:Que, en contratista tendrá 02 días Mbil.esdespués.ele haber suscrito el pr.esente acta,

para la entreg.a del lluevo cronograma de ejecución acelerado por 30 día'scalendarios acordado de
la ampliación de plazo.

nC¡¡:CH10: Que, el. contratista deberá presentar a su Residente de Obra dentro de tres días

calendarios, de suscrito el acta, el cual se encontrará de forma permanente en la obra, asimismo

deberá cumplir con todas las pruebas de 'calidac, copias certificadas, además de incrementar

personal, Josque intervendránen varios frentes de trabajo de los difer,entes puestos de salud.

CUARTO:Que, además se le otorga un plazo de tres días hábiles para que el contratista

CONSORCIOPISCISrenueve la Garantía de FIELCUMPLIMIENTO,la misma que estará vigente hasta
que la liquidación quede consentida ..

Que, fosacuerdos totales arribados Son de obligatorio cumplimiento para las partes, haciendo

notar que ~u incumplimiento generara en la parte afectadasu capácidad y potestad de ejecución
en vía pertinente.

C91EL1!<IE.iEl.AaA: Losabajo firmantes, participantes deja presente acta de conciliación manifiestan

estar de acuerdo en los resultaéJosobtenido~ durante la presente acta de conciliación y previa

lectura de la present'Cy no habiendo otro asunto que tratar se conviene en dar por concluida esta

audiencia siendo horas 05:00 p.m. Delmismo día mes y año en curso, procediendo a suscribirla en
señal de conformidad.
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